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RAZON DE SER DE LOS ARCHIVOS 

El II Centenario de la creación del Archivo General de Indias, es 
una oportunidad propicia para reflexionar sobre la archivística y los ar-
chiveros. 

Dos siglos de vida activa de una institución es tiempo considerable, 
más si son llevados con la seriedad y prestancia con que lo ha hecho el 
re^sitorio sevillano cuyos fondos concitan el interés y la preocupación 
primordial en tres continentes y estos documentos son vitales para la 
historia de los países iberoamericanos; se justifica pues se celebre esta efe-
mérides. 

Decíamos que es vital reflexionar sobre la razón de ser de los 
Archivos y en la paciente y eficaz labor de quienes operan en ellos. Ha 
habido innumerables cambios en este tiempo, mas el Archivo de la Lonja 
ha permanecido adecuándose a nuevos sistemas, distintas técnicas, incor-
porando inventos para prestar un mejor servicio. Esto demuestra la 
continuidad fundamental de la función archivística, invariable en lo 
fundamental, en medio de las variantes ocurridas. 

Bien se ha dicho que el archivo nace con el Estado mismo, por la 
necesidad de conservar fielmente textos originales y para utilizar las 
referencias contenidas en ellos en posteriores operaciones de la adminis-
tración. Por otra parte el documento material del Archivo, es creación 
de la humanidad como constancia de hechos, medio de información o 
de comunicación, por esto el cuidado puesto en su conservación y su 
posterior utilización determinan la creación de los archivos. 

Tanto el documento como el archivo, surgen como una necesidad 
humana, constituyen una consecuencia natural de los requerimientos 
que la humanidad tiene de memoria, como relación de actos; de la 
comunicación, como forma de vinculación; de información que es medio 
de obtener noticias, datos sobre diversas cosas o asuntos. Por estos 
motivos los documentos deben ser mantenidos durante un plazo que 
fluctúa de acuerdo a determinadas circunstancias o conservados perenne-
mente para su uso por el investigador. 

Hoy presenciamos dos hechos que se relacionan profundamente 
con la archivística: la explosión de documentos y los inventos. Ellos 



constituyen un grave problema que incide seriamente en el manejo de 
la misma y en la conservación. La inventiva humana ha creado diversos 
aparatos sonoros, visuales y audiovisuales cuya utilización en los archivos 
debe ser objeto de detenido estudio para un adecuado uso, sin que afecte 
a los "fondos". 

A ellos debemos añadir la aparición de los documentos legibles por 
máquinas. Medio moderno que la archivística lejos de ignorar, encamina 
para su incorporación a su entidad. Existe pues un cambio muy impor-
tante en las técnicas. 

La misma organización estructural y funcional de los archivos ha 
sufrido variaciones, pues las administraciones gubernamentales, requie-
ren de los archivos, servicios que les garantice la pronta utilización de 
la documentación que guardan. La administración va tomando concien-
cia de la eficacia y provecho que puede obtener de la buena instauración 
de sus archivos y llegan al convencimiento de que éstas son entidades 
rentables. Por estas razones los miran con mucha más atención y se les 
incluye en los programas de desarrollo por los gobiernos de mejor crite-
rio, pues de no ser así, dichos programas podrían ser poco realistas o inefi-
caces. 

Nos vemos pues obli^dos a repensar en la misión de los archivos 
pues como vemos sus funciones se han ampliado de forma considerable. 
También por la utilización de nuevas técnicas. Todo lo conlleva a una 
mayor profundidad en la acción y una responsabilidad más exigente y 
variada para los archiveros. Entonces cabe preguntarse ¿Ha variado la 
razón de ser de los archivos? ¿Continúan realizando su misión esen-
cial?. 

Si nos detenemos a meditar en la función de los archivos podemos 
sintetizarla como la conservación y servicio de los documentos que se 
le confían. Quiere decir que un archivo existe en función del documento. 
El archivo se justifica por los fondos documentales que jrosee y el 
archivero, antiguo conservador, efectúa una labor para custodiarlos ade-
cuadamente y poner en servicio la documentación. 

El archivo ha estado vinculado tradicionalmente a la historia, su 
labor ha estado ligada a ella, su objetivo, organizar las fuentes para la 
investigación histórica. El profesor Elio Lodolini explica que el verdadero 
archivo se identifica con el archivo histórico y el uso cultural es esencial 
para determinar el concepto de archivo, cuando se facilita con el fin de 
estudio, surge el verdadero archivo, y la utilización archivística de los 
documentos es esta función de estudio. El Dr. Aurelio Tanodi al referirse 
a la formación de los archivos, narra cómo el documento es conservado 
por la entidad que lo generó, con fines prácticos para el servicio de las 
necesidades administrativas, cuando pierde esta importancia práctica, 
recibe otra eminentemente cultural; se transforma en fuente de informa-
ción científica, en documentos históricos (1). 



Junto a esta concepción Guy Duboscq afirma que cuando la ciencia 
de los archivos varió indudablemente sus rumbos hubo una alteración, 
experimentó una verdadera revolución con el desarrollo de los depósitos 
provisionales (o intermedios). A continuación explica: "Para los archive-
ros, la cuestión ya no es la de que solamente les incumban los documen-
tos históricos, sino también y paralelamente,' los documentos ubicados 
en departamentos del gobierno que se encuentran en uso corriente" (2). 

Existe pues un cambio en la actividad archivística, tanto que como 
vemos se habla de "revolución". Frente a estos hechos, es importante 
detenemos a pensar si estas variantes que de manera muy somera plan-
teamos, significan una mutación en la misión de los archivos, y en 
fimción que cumplen los archiveros, a pesar de los cambios ocurridos. 
También es muy importante reflexionar si estas alteraciones así como 
la incidencia que se está produciendo en el campo administrativo afecta 
a la investigación, que es un objetivo importantísimo en la archivísti-
ca. 

Creemos que es necesario recordar los fiandamentos del archivo, su 
esencia, hacia donde se ha diri^do su actividad, lo que permitirá confir-
mar si se han producido variantes. James B. Rhoads da una visión 
integral de los archivos que "contienen una gran cantidad de información 
sobre las personas, las organizaciones, el desarrollo social y económico. 
Los fenómenos naturales y los diferentes acontecimientos, y todo ello 
constituye un material inapreciable de primera mano para escribir sobre 
todos los aspectos de la historia de un país. Como fuente de la historia 
nacional, los archivos pueden considerablemente fomentar la compren-
sión que una nación tenga de sí misma y crear el sentido de la identidad 
nacional" p ) . 

Lodolini considera que archivo es sólo el conjunto de escritos que 
han perdido interés administrativo para las oficinas que los han produci-
do, han adquirido madurez archivístiva, han sido seleccionados para la 
conservación permanente (4). Dentro de esta concepción los archivos 
son considerados instituciones culturales, sus documentos son fuentes 
de la historia, sus materiales son valiosos, inestimables, para la investiga-
ción, con la cual su finalidad se acredita cabalmente. 

La investigación y el archivero se relacionan íntimamente, en partí-

(1) TANODI, Aurelio: Manual de Archivología Hispanoamericana, Córdoba, Arcen-
tina, 1961, pág. 10. 

(2) DUBOSCQ, G.: Los Centros de Documentos: Idea e instrumento. Ponencia al 
VIII Congreso Internacional de Archivos, pág. 1. 

(3) RHOADS, James B: La función de la gestión de documentos y los archivos en 
los sistemas nacionales de información. P.G. 1/83/WS/U. París 1983, pág 1. 

(4) LODILINI, E.: Archivo un concetto controverso. "Revista archivi di Stato" Roma 
1980. pág. 15. 



culas la investigación histórica. Al respecto Jorge Basadre nos dice: "El 
pasado dejó de un modo u otro, sus hueUas o trazos. Esos testimonios 
(que son los papeles de los archivos y también muchas otras cosas más). 
Allí están dispersos y tal vez son contradictorios. Toda fuente de informa-
ción que permita conocer al historiador alguna cosa sobre el espíritu del 
pasado es un documento, todo lo que pueda ser interpretado como índice 
revelador de cualquier aspecto de la presencia, la actividad, los sentimien-
tos o la mentalidad de los hombres de ayer (5). 

Los archivos como instituciones dedicadas a conservar, organizar 
los fondos documentales y ponerios en servicio, sus funciones han sido 
particularmente concertadas para que la historia tuviera el respaldo de 
la documentación, sin los cuales la labor histórica queda sin fundamento. 
Por esto Langlois y Seignobos sostuvieron "la historia se hace con docu-
mentos", afirmación que George Lefebrere repite "ningún relato históri-
co sin documentos" (6). 

El historiador tiene que investigar para conocer el pasado, lo que 
el hombre hizo debe ser evocado para la reconstrucción en el presente 
y saber como ha llegado a ser lo que en la actualidad es. Marc Bloch en 
su Introducción a la Historia dice: "La historia es una investigación de 
lo humano, estudia al hombre en sociedad, es una ciencia de los hombres. 
Mejor dicho una ciencia de los hombres en el tiempo" (7). 

Mas la historia debe entenderse dentro de un marco que abarca 
íntegramente al hombre y sus hechos. Ferdinand Braudel dice "La histo-
ria se ha apoderado, bien o mal pero de manera decidida, de todas las 
ciencias de lo humano" (8). Algo más adelante cita "Claude Leví-Strauss 
e^ribía no hace mucho: porque todo es historia, lo que ha sido ayer es 
historia, lo que ha sido dicho hace diez minutos es historia. Añadiré 
(continúa Braudel) lo que ha sido dicho, pensado, obrado o solamente 
vivido "(F. Braudel Ob. Cit.). Jorge Basadre piensa que "no hay sector 
de la actividad humana que no puede convertirse en tema para el 
historiador de hoy" (9). Ranke afirmó que la historia comienza allí donde 
los monumentos empiezan a ser inteligibles. Lo que es cierto pues no 
tenemos un conocimiento directo del pasado, que solo nos es asequible 
a través de las "huellas" de los "testimonios" que quedaron, que a su 
vez el investigador debe saber interpretar. La tarea del investigador es 

(5) BASADRE, Jorige.: En torno a la teoría de la historia. Historia y cultura N* 1 
Lima. 1965, pág 2. 

(6) LEFEBRERE, G.: El Nacimiento de la Historiografla moderna. Ediciones Martí-
nez Roca, Barcelona 1974, pág. 13. 

(7) BLOCH, Marc. Ob. cit. Breviarios de Fondo de Cultura Económica. México. 
(8) BRAUDEL, F.: La historia y las ciencias sociales. Alianza Editorial, Madrid 

1970, pág 114. 
(9) Jorge Basadre. ob. Cit. pág. 4. 



descubrir qué pasado fue ese que dejó tras sí "esas reliquias" (10). En 
otro lugar dice que "la historia procede interpretando testimonios, de 
tal índole que el historiador pueda obtener respuestas a las cuestiones 
que pregunta". Carr con mayor precisión dice que la historia es un 
proceso de interacción entre el historiador y sus hechos, un diálogo sin 
fin entre el presente y el pasado (11). 

Este diálogo entre el investigador y los documentos importa un 
conocimiento íntimo y profundo del hombre, de sus hechos, de las 
circunstancias, de la sociedad, del ambiente. Marrou llega a decir que 
"el trato con los documentos nos permite llegar a conocer por fin al 
hombre del pasado como hoy día el amigo a los amigos" (12), y en otro 
lugar "es que el conocimiento del pasado humano no se limita a los 
meros datos propiamente humanos del pasado. El hombre no vive aisla-
do como en la campana de una máquina neumática, es inseparable del 
medio ambiente en que se halla inserto (13). El hombre y su circunstancia 
como diría Ortega y Gasset. 

El campo de investigación que ofrecen los archivos es amplísimo y 
a través de estas citas visualizamos la utilización de los archivos y nos 
explicamos porqué los fondos documentales, constituyen un material 
imprescindible en la labor del investigador. 

Los archiveros han venido preparándose para asumir tal responsabi-
lidad y estas instituciones han cubierto estas exigencias. La historia, 
mejor la investigación necesita de documentos, pero como expresa Co^ 
llingwood, hay que saber interrogarlos para obtener una respuesta; según 
dice Droysen es un indagar para comprender en un trato íntimo que 
quien investi^ debe tener con los documentos. 

Esta familiaridad del conocimiento sólo puede alcanzarse en los 
archivos. H.J. Marrou nos hace un relato pormemorizado del proceso 
investigatorio acerca de la utilización de los documentos de quien extrac-
tamos lo siguiente: "Pero no es el documento el punto de partida, el 
historiador no es un simple obrero dedicado a transformar una materia 
prima, ni el método histórico una máquina en la que se introduzca 
documentación en bruto. Nuestro trabajo supone una actividad original 
producto de una iniciativa; la historia es la respuesta (elaborada evidente-
mente a base de documentos) a una pregunta que le hacen, ...la inteligen-
cia, la mente del historiador... el proceso de elaboración empieza a 
ponerse en marcha no porque existan documentos, sino por el paso 

(10) COLLINGWOOD:. Idea de la Historia. Fondo de Cultura Económica. México 
1965. pág 272. 

(11) CARR, E.H.: ¿Qué es la historia?, Seix Barral, 1970, pág 40. 
(12) MARROU, H.I.: El conocimiento de la historia. Editorial Labor, Barcelona, 

1968, pág. 44. 
(13) MARROU, H.I.: Pág. 64. 



originario que es la cuestión planteada implícita en la elección, la delimi-
tación y concepción del tema" (14). 

La historia es el conocimiento del pasado, conocimiento que debe 
basarse en el establecimiento de los hechos ocurridos, reahzados por el 
hombre, que "el historiador se halla en la imposibilidad absoluta de 
comprobar por sí mismo los hechos que estudia" mas "no podemos 
hablar de las épocas que nos han precedido sino recurriendo a los 
testimonios" (15). Esta afirmación de un notable historiador confirma 
la evidente necesidad de los documentos, de su conservación y utiliza-
ción. El mismo en otro capítulo nos dice que hay que comprender el 
presente por el pasado. Henri Berr con extraordinaria rotundidad escribe 
que el estudio del pasado ayuda a vivir. Para luego explayarse en un 
párrafo admirable: "No se reconocerá uno en la existencia, no se com-
prenderá nada de los acontecimientos y, con mayor razón, no sería capaz 
de desempeñar en ellos una actividad útil, de participar como su dirigen-
te, SI no supiera enlazar y cotejar lo presente con lo pasado". Sólo por 
medio de la Historia es uno en verdad hombre de su generación, ciudada-
no de su país y niiembro de la humanidad (16). 

Esta misma idea ha sido expuesta por Rhoads en cita que hemos 
transcrito antes, de la que recordamos estas líneas "Como fiiente de la 
historia nacional, los archivos pueden contribuir considerablemente a 
fomentar la comprensión que una nación tenga de sí misma y a crear 
el sentido de identidad nacional" (17). El enlace de la investigación con 
los archivos es de importancia primaria, a lo cual debemos añadir esta 
afirmación del sentido de la nacionalidad. El filósofo Karl Jaspers, piensa 
que la historia de los hombres se ha desvanecido en su mayor parte en 
el recuerdo. Sólo se nos hace accesible, en mínima proporción, mediante 
laboriosa investigación (18). 

Las transcripciones de estas opiniones, cuya autoridad no es necesa-
rio relevar, coinciden en la vinculación necesaria entre el archivo, custo-
dio y organizador de fondos documentales y la investigación, tanto 
histórica como en cualquier campo de la actividad del hombre. El nuevo 
enfoque de la historia y su identificación con las ciencias sociales, exige 
documentación y en gran escala. "No es posible una historia nueva sin 
la enorme puesta al día de una documentación que responde a estos 
problemas" (19). 

(14) MARROU, H.I.: Ob. Cit. Pág. 47. 
(15) BLCX:H, M.: Ob. Cit. Pág. 42. 
(16) BERR, H.: Síntesis en la historia, Edt. Uteha. México, 1961, páe 255. 
(17) RHOADS, J.B.: Ob. Cit. Pág. 1. 
(18) JASPERS, K.: Prólogo de origen y meta de la historia, "Revista de Occidente". 

Madrid, 1950. 
(19) BRAUDEL, F.: Ob. Cit. Pág. 30. 



La misión de los archivos como conservadores de las fuentes docu-
mentales para uso de la investigación, es base para definir el archivo 
como institución encargada de conservar documentación con valor per-
manente, organizaría con destino a su utilización por los investigadores. 
Pero este concepto parece variar, como expresa Duboscq con mucha 
claridad "Los archiveros han hallado que es necesario que se acerquen 
más aún a los departamentos de gobierno, en vez de permanecer en sus 
torres de marfil, para tratar de desempeñar junto con ellos, un papel 
eficaz en la labor del gobierno" en vez de esperar "pasivamente hasta 
que los departamentos de gobierno transfieran lo que ellos desearan a 
los depósitos de archivos históricos" (20). También en el mismo acápite 
dice: "Al ocuparse de los documentos más contemporáneos de los depar-
tamentos de gobierno, al ordenarlos para que puedan ser utilizados 
inmediatamente, los archiveros están realizando una labor útil para el 
gobierno y con ella haciéndose indispensable". 

Esta variación aparece patente en los párrafos transcritos. Por una 
serie de circunstancias el archivero ya no es sólo un receptor de la 
documentación con valor histórico, sino que interviene en los archivos 
de la administración pública e incluso vi^la los archivos corrientes y a 
esto se añade la creación de los archivos intermedios. 

Es de interés recordar que se trata de los llamados en inglés "records 
centers", y "Depóts de préarchivage" en francés. Eti nuestro idioma se 
les denomina archivos intermedios o provisionales. Aunque no estamos 
de acuerdo con este último nombre. 

Hay pues una actitud diferente, que implica una modificación en 
las funciones, lo que ha llevado a que algunos tratadistas se hayan 
preocupado de estudiar si se ha producido alguna rectificación en el 
concepto de archivo. Existe una divergencia de opiniones sobre dos 
puntos: el momento en que nace el archivero y la amplitud del contenido 
del concepto de archivo. 

El Dr. Elio Lodolini ha tratado el asunto con la solvencia que 
acostumbra en un artículo publicado en la Revista del Archivo del Estado 
XL (1980). Sobre el primer punto -el momento del nacimiento del 
archivo- las teorías contrapuestas son dos: Según una teoría, el archivo 
nace en el momento mismo en que los documentos son producidos en 
la oficina misma que los produjo; según la otra teoría, por el contrario, 
el archivo nace sólo cuando los documentos perdido el interés para la 
oficina que los ha producido, han sido seleccionados para la conservación 
permanente, han adquirido dignidad y madurez archivística (los alema-
nes hablan de "Archivwürdigkeit") y es usual transferirlos de las oficinas 

(20) DUBOSCQ, G.: Ob. Cit. Pág. 2. 



productoras a un instituto encargado de modo especial de su conserva-
ción (21). 

La opinión, expresa del Profesor Lodolini, según la cual el "archivo" 
nace en el momento mismo en que los documentos son puestos en él, 
es preponderante, no única, porque él no se adhiere a esta tesis, sostiene 
"que no existen ni archivos corrientes, ni archivos de depósito ni archivos 
históricos, sino registros corrientes, registros de depósito y "archivos" 
sin otras adiciones". 

En lo que respecta a la amphtud de concepto de archivero, existe 
dos opiniones una es el conjunto de documentos producidos por una 
persona física o jurídica en el curso del desarrollo de su propia actividad; 
para otros archivos es sólo el producido por una autoridad pública, no 
hay archivos privados. 

La posición del profesor Lodolini es muy clara, por eso nos referimos 
a ella, mas no el único que opina en tal sentido. 

Para conocer la problemática con más amplitud es de interés estu-
diar el criterio de quienes justifican los cambios en los conceptos y en 
la función de los archivos. 

Finaliza Guy Duboscq la sugestiva presentación que hizo en el VIII 
Congreso Internacional, con estas líneas. En resumen el archivo provisio-
nal de documentos es, para nosotros los archiveros, el método más seguro 
y la única manera de realizar eficaz y completamente nuestra misión 
esencial de ser los abastecedores de la historia, y quiza hasta los animado-
res e iniciadores de la investigación histórica" (22). 

El trabajo de Duboscq concretamente se refiere a lo que en el artículo 
mencionado en la traducción al castellano se denomina "archivos provi-
sorios" que corresponde como hemos visto a los "archivos intermedios". 
Se ha traducido deficientemente el término "préarchivage". La palabra 
"intermedio" permite comprender mejor el objeto de estos archivos, 
muy bien definidos como "la conservación de documentos departamen-
tales, por un período limitado de tiempo, en lugares separados de los 
departamentos del gobierno que los producen oiganizados como parte 
integral del archivo central, dirigidos exclusivamente por archiveros" 
(23). Es pues un depósito temporal donde se guardan documentos produ-
cidos por la administración pública, para la que ya no son útiles pero 
que no cumpUeron el plazo para su transferencia a los archivos históricos. 
Para evitar la congestión en los archivos de la administración pública 
son ti^ladados a los intermedios, donde pueden ser seleccionados y 
organizados los que tengan valor permanente, en espera de que se cum-
plan los plazos legales o aquéllos que no tienen esta calificación sean 

(21) LODOLINI, E.: Ob. Cit. Pág. 13. 
(22) DUBOSCQ, G.: Ob. Cit. Pág. 12. 
(23) "Archivura" volumen XVII, año 1967, pág. 39. 



eliminados. Es de advertir que, con este traslado, la administración no 
pierde jurisdicción sobre esta documentación, que es confiada a los 
Archivos Nacionales o Generales, pero que puede ser utilizada por los 
funcionanos de la administración, bajo las condiciones que establece el 
Archivo Intermedio. 

A esto se añade una nueva función y es la de administración o 
gestión de documentos. Sobre este asunto es conveniente aclarar en lo 
posible, puntos que crean confusiones, o en otros casos se presentan 
divergencias de criterio. En Estados Unidos existe una diferenciación 
entre los "records manegement" que son los archivos de la administra-
ción pública, que equivale a archivos corrientes dentro de nuestra termi-
nología. En cambio "archives" son "la parte de los Records que han sido 
seleccionados para su conservación permanente". En otros países no hay 
esta distinción. Esta diferenciación importa una tesis similar a la que 
sostiene que "archivos son los que contienen documentación con valor 
permanente". 

James Rhoads define los archivos como conjunto de documentos 
no corrientes con valor permanente (J. Rhoads Pág. 3 Ob. Cit.). 

En la nota 1) Página 1, del mismo trabajo se observa que en Francia 
el término "'archivos" se aplica a toda clase de documentos, puesto que 
los de uso corriente se denominan "archivos administrativos". En el 
habla castellana la situación es similar. La distinción es sólo de Estados 
Unidos, no 3SÍ en In^^tcrrs, y otros p^ses de Icngud. inglcsd. pnrs. los 
cuales "records" y "archives" son términos sinónimos. 

Artel Ricks sostiene que la administración de Archivos cubre todo 
el ciclo de la existencia de los archivos desde que son creados y tiene el 
propósito de garantizar una documentación adecuada, evitar lo super-
fluo, simplificar los sistemas de creación y uso de documentación (24). 

A.P. Kurantov dice que el objetivo y meta última de los servicios 
archivísticos (se refiere a la administración de documentos) es el propor-
cionar información retrospectiva necesaria a la administración del Esta-
do, economía nacional, la economía, la cultura, la ciencia, las personas 
y la sociedad en general (25). 

Existe pues, dentro de estos conceptos una mayor amplitud en la 
actividad archivística. Sin embargo, a criterio de Elio Lodolini el archivo 
sólo existe cuando la documentación que conserva es seleccionada cuan-
do tiene valor permanente. Hillary Jenkinson estimaba que los archiveros 
no debían intervenir en la gestión de documentos. En oposición Gioigio 
Cencetti cree que es imposible diferenciar teóricamente la oficina de 

(24) RICKS, A.: La Administración de Documentos, Función Archivística, VIII 
Congreso Internacional de Archivos, 1976, pág. 1. 

(25) KURANTOV, A.P.: Progreso en la ciencia de la administración de los archivos. 
VIH Congreso Internacional de Archivos, pág 11. 



protocolo del archivo, archivo corriente del que es depósito: todo es, 
simplemente, archivo (26). 

Estimamos que para tener un concepto claro sobre esta problemática 
y juzgar con acierto debiéramos observar qué ventajas existen en la 
ampliación del campo de acción archivístico y la incidencia que pueda 
tener en lo que respecta a la investigación. 

En otro trabajo nuestro hemos tenido oportunidad de señalar las 
ventajas que reporta que los archivos intervengan en la administración 
de documentos y en los archivos intermedios los que resumimos a conti-
nuación: 

Existe una colaboración más comprensiva y estrecha entre los orga-
nismos de la administración pública y el archivo, de manera que éste 
aporta sus conocimientos técnicos en la organización de los archivos 
administrativos. Esto permite un aprovechamiento seguro y oportuno 
de la información a las oficinas de la administración, con ahorro de 
esfuerzo, firmeza en el trabajo que realicen, confianza en las opiniones 
que emitan por el respaldo de fuentes documentales. Al mismo tiemjx) 
se cumplirán mejor los plazos legales señalados para la retención de los 
documentos, conservación económica de los que tienen valor temporal, 
con una selección y eliminación efectuada con un criterio técnico, deso-
cupación de espacios siempre necesarios contribuyendo así a la solución 
del problema angustioso del cada vez mayor volumen de producción 
documental, con su traslado periódico y oportuno de los documentos 
ya no utilizados a otros archivos. 

Desde otra perspectiva Guy Duboscq, dice que es el medio más 
seguro para desembarazar las oficinas gubernamentales de documentos 
ya no activos y evita embarazar los archivos históricos; asegura que los 
documentos serán clasificados y separados los que tienen valor perma-
nente de los que pueden destruirse para su transferencia a los históricos; 
asegura también su utilización por los departamentos de gobierno y 
permite una efectiva economía (27). 

Las razones expuestas por G. Duboscq, son convincentes, los gobier-
nos tendrán archivos técnicamente organizados, lo que facilitará infor-
mación rápida y segura, lo que sipifica un mejor rendimiento y de 
mayor certeza, con economía de tiempo y de esfuerzo y un evidente 
ahorro presupuestario. 

Al mismo tiempo tenemos la seguridad de una buena y adecuada 
conservación de los documentos y los que tengan calificación de perma-
nencia, serán trasladados oportunamente a los archivos históricos, con 
lo cual el riesgo de pérdida es sensiblemente menor. La participación 

(26) LODOLINI, E.: Ob. Cit. Pág. 14. 
(27) DUBOSCQ, G.: Ob. Cit Pág. 11. 



del archivero en la organización y preservación de la documentación de 
gestión es una garantía para el investigador que podrá tener un servicio 
eficiente y confiable, cuando puedan ser utilizados por ellos. 

Creemos que la mayor amplitud de los servicios archivísticos y la 
extensión de su actividad en la cooperación con la administración públi-
ca, constituye una función propia de los archivos. Nos atrevemos a 
sostener este concepto a pesar de las ilustres opiniones que creen lo 
contrario, pues es función de los archivos y por ende de los archiveros, 
la protección de la documentación en el lugar y la condición en que se 
encuentre. Si se encuentra en peligro, su obligación será salvarla, si es 
descartable, debe intervenir en su valorización para que ésta sea adecua-
da: debe participar en la organización de los archivos de gestión precisa-
mente en razón del servicio que puede prestar en beneficio de la adminis-
tración y por el principio de procedencia. Si la organización de una 
documentación debe reflejar en su archivo cual ha sido la actividad y 
el objeto de la entidad que la generó, es de importancia primordial que 
esté bien oi^nizada para que la representación sea efectiva, con los 
auxiliares bien confeccionados que faciliten la localización de los datos 
y posteriormente la explotación de la información que contiene por los 
usuarios que los requieran. 

Por otra parte debemos reflexionar lo siguiente, si es la calificación 
de permanente la que da el valor a la documentación, o es a la inversa 
si es el valor informativo del documento el que amerita la calificación. 
Es evidente que es este segundo concepto el auténtico. Entonces, creemos 
de elemental prudencia que el archivero pueda intervenir en la adminis-
tración de documentos, con miras a una eficaz protección y a una 
adecuada organización, para que el traslado se realice puntualmente y 
con todas las garantías. 

Existe otro argumento conexo con el expuesto. Existe documentos 
que desde su origen tienen todos las condiciones de permanentes, como 
puede ser un tratado, el original de una constitución o de una ley etc. 
¿No deberá estar presente desde entonces el Archivo Nacional? No es 
suficiente expresar que ya tienen calificación de permanentes. Estimamos 
que es necesario que el archivero debe intervenir con plenas atribucio-
nes. 

Añadamos el concepto que debe tenerse de Patrimonio Documental. 
Estimamos que no puede ceñirse el criterio de Patrimonio al hecho del 
ingreso del documento a los repositorios históricos, sino a sus propias ca-
lidades. 

En consecuencia es ilógico sostener que sólo es archivo el histórico. 
Existe archivo donde hay documentos, si son descartables el archivero 
debe intervenir para imponer su criterio y evitar pérdidas irreparables; 
deben concurrir en la gestión misma que se tenga a la vista los objetivos 
y finalidades archivísticas, amén del beneficio que tienen la administra-



ción con la colaboración esj^cializada y técnica del archivero. 
La frase: la documentación activa de hoy será la historia el mañana, 

es cierta evidentemente. Esta premisa que se encuentra en su propio 
contenido y que le otorga esa calidad, exige que el documento deba estar 
bajo la jurisdicción del Archivo General o Nacional de alguna manera 
cuando menos. Un documento vale por lo que es, por la información 
que contiene, o porque perteneció o tiene referencias a determinados 
personajes, sin ánimo de adscribimos a la "historia historizante"; tam-
bién por su eficacia probatoria que justifica un hecho o acto o un derecho. 
En todos estos casos se demanda y se explica la presencia del archivero. 

Este avance de los archivos hacia el campo administrativo, implica 
una reafirmación de las funciones que le son propias de conservación, 
organización y servicio del Patrimonio Documental. Dentro del nuevo 
concepto estas funciones son realizadas con más garantía del cumpli-
miento de sus metas y objetivos archivísticos y de los archiveros permite 
una mayor confianza en que las labores se han efectuado con más 
conocimiento y exactitud. 

La administración pública y sus funcionarios tienen en sus cuadros 
un organismo técnico y especializado, que colabora con ella en su queha-
cer diario con la confianza proporcionada por la información que se 
ofrece es exacta y fundada y que la documentación que se le entrega a 
los archivos será fielmente conservada. El archivo adquiere una configu-
ración dinámica, sensiblemente distinta de la figura tradicional que ha 
tenido como entidad pasiva y específicamente conservadora. 

El investigador tiene la seguridad que puede efectuar su labor con 
la tranquilidad que le otorga que los documentos de la administración 
púbüca han sido vigilados desde su origen por expertos y que la labor 
de selección, eliminación y de transferencia de los mismos se ha efectua-
do con la intervención de los archivos y del personal archivero. 

Creemos que los cambios tecnológicos, la amplitud de funciones y 
la innovación en el trabajo de los archivos; no importan mutación en 
la archivística ni alteración en los objetivos y fines. Sino que muy al 
contrario un afianzamiento en ellos. Reafirmamos que no se ha perdido 
eficacia en la misión que tienen, los resultados son positivos y la investi-
gación ha obtenido una ganancia en todo aspecto. 

Guillermo DURAND FLOREZ 
Archivo Nacional de Lima 
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